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DECRETO

El desequilibrio determinado en 
el mercado de trigo por el exceso 
ocasional de las disponibilidades 
sobre el consumo, que se trató de 
remediar mediante la compra por 
el Estado y retirada transitoria de 
400.000 toneladas,1 demuestra con 
su persistencia que no es suficiente 
tal medida, pues, aunque tempo
ralmente esté el exceso separado 
de la oferta, su presencia potencial 
influye sobre las cotizaciones, má
xime después de conocerse el re
sultado de la cosecha de 1935.

Para conseguir que se reanime 
el mercado es necesario alige
rarle del sobrante que gravita so
bre él.

Como por las circunstancias de 
la economía triguera española no 
es posible pensar en la exportación 
como única válvula, puesto que 
exigiría elevadas primas, y care- 
ciéndose de locales que garanticen 
una prolongada y satisfactoria con
servación, sólo resta como recurso 
para reactivar las operaciones so
bre los trigos comerciales la des
naturalización que impida el em
pleo en molinería del sobrante

Esta operación, que deberá con
dicionarse a las posibilidades del 
mercado de granos para pienso, es 
además, aconsejable, porque par
te del trigo almacenado por el Es
tado no debe continuar depositado, 
según resulta de las inspecciones 
efectuadas y de las denuncias re
cibas relativas a su estado de con
servación.

Por si el mercado de granos pa
ra pienso, al cual se acudiría en 
general con trigos deficientes des
de el punto de vista panadero, no 
fuera suficiente para absorber el 
sobrante, habrá qee efectuar al 
mismo tiempo la sustitución de los 
trigos de conservación dudosa por 

otros que ofrezcan la posibilidad de 
almacenamiento, de acuerdo con 
los preceptos contenidos en la Ley 
de 9 de junio de 1935.

A ello tiende el presente Decre- 
creto, al mismo tiempo que ulterio
res medidas atenderán otros aspec
tos relacionados con el problema 
del trigo.

Por lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura Industria 
y Comercio,

Vengo en decretar lo que si
gue:

Articulo l.° Usando de las fa
cultades que confiere a! Ministro 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, el apartado 4.° del artículo l.° 
de la Ley de 27 de febrero de 1935, 
y el b) del artículo 11 de la de 9 de 
junio de 1935, la salida definitiva 
del trigo adquirido por el Estado 
se hará escalonadamente, previa 
desnaturalización, con destino al 
consumo del ganado.

A tal efecto se emplearán los 
desnaturalizantes que la técnica 
más reciente aconseje.

La cantidad de trigo que se so
meta a desnaturalización será la 
que pueda absorber el mercado de 
piensos sin sensible trastorno de 
sus cotizaciones.

Articulo 2.° Si la demanda de 
trigo desnaturalizado no fuese su
ficiente para dar salida al. cereal 
cuya conservación en almacenes 
resultara peligrosa, según dictamen 
técnico, el Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio procederá a 
ordenar cuantas sustituciones sean 
necesarias a fin de conseguir el sa
neamiento de la totalidad del grano 
que haya de continuar almace
nado.

Artículo 3.° Por el Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comer
cio se procederá a liquidar a las 
entidades adjudicatarias del servi
cio de compra y retirada de trigo 
la parte que, según contratos, les 
corresponda percibir como tanto 
alzado por quintal métrico (suma

de gastos generales y prima) por 
el servicio prestado hasta la entre
ga del trigo cuya salida definitiva 
se acuerde por el Ministerio.

Artículo 4.° Para atender a to
dos los gastos que se ocasionen, 
tanto por la salida del trigo como 
por la remuneración de los servi
cios prestados por las entidades ad
judicatarias de la compra y retira
da, desnaturalización, sustitución u 
otros, el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio dispondrá de 
los ingresos obtenidos por dere
chos arancelarios en la importación 
de maíz y de los procedentes de la 
percepción del canon de compra
venta de trigos que establecen los 
artículos l.° de la ley de 27 de fe
brero y 3.° de la de 9 de junio de 
1935.

Artículo 5." El Ministro deAgri- 
cultura, Industria y Comercio dic
tará las disposiciones necesarias 
para la ejecución del presente De
creto.

Dado en Madrid a veintidós de 
enero de mil novecientos treinta y 
seis.=Niceto Alcalá Zamora y To
rres. =E1 Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio, José María 
Alvarez Mendizabal.

{Gaceta 24 enero 1936).

MltólO Df Lfl 60BERIfflClfll
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El amplio desarrollo 
del turismo en nuestro país y la 
conveniencia de intensificar los 
viajes por territorio nacional de los 
extranjeros que en progresión as
cendente vienen atraídos a nuestra 
Patria para conocer y admirar sus 
riquezas históricas y naturales, con 
el consiguiente aumento de su pres
tigió en el exterior y de su econo
mía en el interior, reclama la máxi
ma atención de la Autoridad guber
nativa para evitar los abusos de to
das clases que se cometan por los 

dueños de los hoteles, hospederías 
y sus servidores o dependientes 
con los turistas nacionales y extran
jeros.

La Orden circular de 17 de mar
zo de 1909, que es la disposición 
vigente en la actualidad para regu
lar los servicios relacionados con 
los viajeros, por haberse dictado 
en fecha ya lejana, resulta insufi
ciente y falta de preceptos adecua
dos a las necesidades del momento 
presente,

Por ello,
Este Ministerio, en uso de las fa

cultades que le competen, ha teni
do a bien disponer, como adición 
a la citada Orden Circular, lo si
guiente:

Primero. Los guías o intérpre
tes no podrán vocear o pregonar 

t los nombres de los establecimien
tos, ni dirigir invitaciones de nin
guna clase a los turistas y viajeros 
a bordo de los buques o sobre los 
los muelles, en el interior de los 
trenes, dentro y fuera de los an
denes, ni en las carreteras, pobla
ciones, estaciones de autobuses, 
fronteras o puertos, debiendo limi
tarse a esperar que sean solicita
dos sus servicios.

Segundo. Se prohíbe, asimis
mo, a todas las personas dedicadas 
al servicio de viajeros que ofrez
can a éstos los de un estableci
miento distinto del que hayan ele
gido, a cuyo fin no se permitirá su 
estancia en las puertas o inmedia
ciones de los hoteles, fondas y de
más casas que se dediquen a la in
dustria del hospedaje, asi como 
tampoco que se suban, con ningún 
pretexto o motivo, a los estribos 
de los coches que conduzcan a los 
turistas o viajeros.

Tercero. Sólo podrán ejercer 
su cargo como guias o intérpretes 
los que posean la tarjeta de identi
dad, expedida por el Patronato Na
cional del Turismo, visada por la 
Jefatura local del Cuerpo de inves
tigación y Vigilancia y hayan cum
plido los demás requisitos determi
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nados por la regla cuarta de la re
ferida Orden Circular de 17 de 
marzo de de 1909 y Reglamento de 
Guias e intérpretes acordado por 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de fecha 13 I 
de agosto de 1930.

Cuarto. Los dueños de hoteles, I 
fondas y demás casas de huéspe- • 
des que utilicen por sí o por sus 
dependientes los medios prohibi
dos en las reglas anteriores para 
conseguir clientela y todas las de
más personas dedicadas al servicio 
de viajeros que infrinjan las dispo
siciones de esta Orden y la de 17 
de marzo de 1909, serán sanciona
das, con arreglo al artículo 22 de 
la ley Provincial, por el Director 

general de Seguridad, en Madrid, ' 
y por los Gobernadores civiles en 
las restantes provincias, con muí- . 
tas, la primera vez, de 150 pese
tas; la segunda, de 250, y la tercera 
de 500 pesetas, sin perjuicio de re
tirársele la licencia que tuvieren 
para el ejercicio de la industria o 
de la profesión u oficio que desem
peñe él infractor

Madrid, 24 de enero de 1936.= 
Manuel Pórtela.=Señores Direc
tor general de Seguridad, Delega
do general de Orden público en 
Cataluña, Gobernadores civiles de 
todas las provincias y Delega
dos del Gobierno de Ceuta y Me- 
lilla.

(Gaceta del 25 enero 1936).

GOBIERNO CIVIL
Sección Provincial de Administra- | 

ción Local.
Determinando el articulo 14 del 

Reglamento de Hacienda municipal I 
de 23 de agosto de 1934 que las li- ¡ 
quidaciones de los presupuestos 
habrán de practicarse dentro de los 
veinte dias siguientes a la termina- ¡ 
ción de cada ejercicio y teniendo I 
en cuenta que es llegada la época ¡ 
en que el Jefe de la Sección Pro
vincial de Administración Local, ha 
de confeccionar la estadística de 
la liquidación de los presupues
tos municipales correspondientes al 
año último para ser enviada a la 
Superioridad, he acordado reque

rir a los Alcaldes y Secretarios 
para que en término de quince 
dias, a contar desde el siguiente al 
en que esta circular aparezca pu
blicada en el Boletín Oficial, remi
tan a este Gobierno civil (Sección 
de Administración Local) la liqui
dación de los presupuestos munici
pales de 1935, acomodada al mo
delo que se acompaña, uniéndose 
a la misma los documentos según 
modelo que asimismo se inserta.

Aquellos Ayuntamientos que en 
el pasado año hayan tenido presu
puesto extraordinario, mandarán 
por separado la liquidación de los 
mismos.

Burgos 25 de enero de 1936.
El Gobrrnador,

Antonio Suárez IncJán.

MODELO QUE SE CITA

Ayuntamiento de_______________

Liquidación del presupuesto ordinario de ingresos de 1935
5432

TOTAL
Procedente de 1935

(B)

Procedentes de ejerci
cios anteriores a 1935

7 8
PENDIENTE DE COBRO QUE PASA A 1936 COMO RESULTAS

Bajas 
en el ejercicio

(0)

Presupuesto defini
tivo de ingresos

ID)

Aumentos 
en el ejercicio

(A)

i

Presupuesto ordi
nario de ingresos 

de 1935

• 6

Ingresos realizados 
durante el ejercicio 

de 1935

Liquidación del presupuesto ordinario de gastos de 1935
1

Presupuesto ordi
nario de gastos 

de 1935

2

Aumentos 
en el ejercicio

(E)

3

TOTAL

(F)

4

Bajas 
en el ejercicio

(G)

(5)

Presupuesto defini
tivo de gastos

(H)

6

Pagos verificados 
durante el ejercicio 

de 1935 •

7 8
PENDIENTE DE PAGO. QUE PASA A 1936 COMO RESULTAS

Procedente de 1935 Procedentes de ejerci
cios anteriores a 1935

Importe de la deuda en circulación por préstamos o empréstitos en 31 de diciembre de 1935 . ................ pesetas.
(Si no existe deuda alguna se hace constar así. Entiéndase que esto no afecta para nada a las casillas 7 y 8 de pastos.) 
Existencia en Caja en 31 de diciembre de 1935 ................... . . pesetas.

Advertencias

(A) Por incorporación de Resultas u otros motivos. Si no hay aumentos se pondrán comillas.
(B) Suma de las casillas 1 y 2.
(C) Por anulaciones debidas a menor recaudación, etc.
(D) Diferencia entre las casillas 3 y 4.
(E) Por incorporación de Resultas u otros motivos. Si no hay aumentos se pondrán comillas.
(F) Suma de las casillas 1 y 2.
(G) Por economías obtenidas en los pagos, etc.
(H) Diferencia entre las casillas 3 y 4.
Por último se advierte que en la casilla 2 se sentarán las resultas procedentes de 1935 o años anteriores, si es que existían, y lo recaudado 

de más sobre lo consignado en presupuesto, y en todo caso, en los ingresos, el importe de la existencia en caja de 31 de diciembre 
de 1934; que el, importe de; la casilla número 5 tiene que ser siempre igual a la suma que den las tres casillas juntas, señaladas con los 
números 6, 7 y 8, siempre que en las dos últimas aparezcan cantidades, e igual también a la 3 después de deducir o rebajar lo que figure en la 4.

.................................................................................................. a .... de ................................... de 1936.
Conforme: El Secretario,

El Alcalde,
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Boeumentos que deben acompañarse al anterior modelo.

Don . ..........................................................
Ay untamiento de

Secretario del

Certifico: Que en el acta de arqueo celebrada el día treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos treinta y cinco, resulta una 
existencia en Caja de  pesetas con  
céntimos, cuyo sobrante ha pasado a la incorporación de resultas 
del presupuesto de mil novecientos treinta y seis.

Y para que conste, expido la presente, con el visto bueno del 
Alcalde, en  a de 
mil novecientos treinta y seis.

V.° B.°
El Alcalde,

El Secretario

RELACION DE DEUDORES

NOMBRES CONCEPTOS Pesetas

*

Total............................................. — ——

CIRCULARES

En virtud de lo dispuesto en la 
vigente ley de Caza, queda absolu
tamente prohibida toda clase de 
caza desde el dia 16 del mes de 
febrero corriente, hasta el dia 31 
de agosto inclusive.

Las palomas campestres, torca
ces, tórtolas y codornices, sólo po
drán cazarse desde el dia 15 de 
agosto en aquellos predios que se 
encuentren segados o cortados, 
aun cuando las haces o gavillas se 
encuentren en el terreno.

Los Sres. Alcaldes, Jefes de la 
Guardia civil y demás . Agentes de 
mi Autoridad, velarán por el más 
exacto cumplimiento de lo dispues
to en esta circular.

Burgos 1 de febrero de 1936.
El Gobernador,

Antonio Snárez Inclán.

El Sr. Alcalde de San Millan de 
Lara me da cuenta de que al re
baño de un vecino de aquella loca
lidad se agregó hace dos meses 
una borrega blanca ajena sin señal 
alguna.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que quien se 
crea dueño del citado semoviente 
lo reclame de la Alcaldía de refe
rencia, la que indicara el vecino a 
cuyo rebaño ha sido agregada la 
cabeza de ganado de referencia.

Burgos 1 de enero de 1936.
El, Gobernador,

Antonio Suárez Inclán.RELACION DE ACREEDORES

NOMBRES CONCEPTOS Pesetas

. ---- _____--------------—----- - -

Timbre 

de 0*25 pesetas

Qori ......................................................................  Secretario del
Ayuntamiento de

Certifico: Que esta Corporación, en sesión celebrada el día 
 de •.................... de mil novecientos

treinta y seis, acordó aprobar la liquidación del presupuesto co
rrespondiente al año de mil novecientos treinta y cinco.

Y para que conste expido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en a • • • • de ....................
de mil novecientos treinta y seis.

B.° V.° El Secretario

El Alcalde,

Diputación Provincia’

COMISION GESTORA ■

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 20 de 
enero de 1936.
Que se expida a favor del Teso

rero del Ateneo de Burgos el co
rrespondiente libramiento por la 
cantidad con que la Diputación tie
ne acordado subvencionar a dicha 
entidad.

Que pase a informe de la Comi
sión de Beneficencia una instancia 
de D. Román Carazo, Médico de 
la Casa de Maternidad, solicitando 
se tengan en cuenta los servicios 
extraordinarios prestados, por si se 
estimase que son objeto de remu
neración.

Quedar enterada de un oficio de 
D. Eduardo Rosales, participando 
que con fecha 15 había dado co
mienzo al permiso de veinte días 
que le fué concedido por esta Cor
poración.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Que por el Negociado se prepa
ren los expedientes para el anun
cio de las subastas de contratación 
de los géneros y materiales. con 
destino a ios distintos servicios y 

talleres de los Establecimientos de 
Beneficencia.

i Aprobar el proyecto que remite 
el Sr. Arquitecto provincial de las 
obras de construcción de un edifi
cio de nueva planta destinado a Pa- 

¡ bellón para las Hermanas de la Ca
ridad que prestan servicio en el 
Hospital provincial.

\ Nombrar Agente ejecutivo de la 
i Corporación a D. Crescendo Za- 
1 mora Usábel.

Que se den las más expresivas 
gracias a D. Máximo Nebreda por 
su actuación como Vocal del Tribu
nal de oposiciones a la plaza de 
Agente ejecutivo de la Corpora
ción.

Nombrar Auxiliares del Cuerpo 
administrativo de esta Corporación 
a D. Valentín Saldaña, D. Manuel 
Bartolomé, D. Eduardo Casado y 
D. Ángel Arconada del Val, y apro
bar sin plaza, quedando en expec
tación de destino para cuando que
de alguna vacante, a D. José María 
Moreno Lozano.

Devolver la fianza que tenía 
constituida en garantía de su com
promiso el contratista de acopios 
de piedra para la carretera de Pra- 
doluengo a Ibeas de Juarros duran
te el ejercicio de 1934, D. Celestino 
Duro, de Villayuda.

Aprobar las liquidaciones forma
das por la Dirección de Obras y 

■ Vías provinciales de las obras de 
; nueva construcción de los caminos 
i vecinales titulados, Puente de Vi- 

llela a Rebolledo de la Torre, Cito- 
res del Páramo a Sasamón, y Villa- 
nueva la Blanca a la carretera de 
Villacomparada de Rueda a Quin- 
tanilla del Rebollar.

| Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos ve
cinales y carreteras provinciales a 
D. Roque Vega Cascajares, de Vi- 
llagonzalo Pedernales; y a D. Sa- 
turio Pascual, de Santa Maria del 
Campo.

Aprobar la nómina que remite el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la remuneración fija que co
rresponde percibir a dicho faculta
tivo'por la inspección técnica de 
las obras de caminos vecinales.

Que pasen al Sr. Administrador 
del Hospital, para su rectificación, 
las cuentas que remite el Ilustrísi- 
mo Sr. Director General de Justicia 
de las estancias causadas por los 
reclusos José María Fernández y 
Matías García.

Aprobar la cuenta que remite el 
Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación provincial de Vizcaya, im
portante 603 pesetas, por gastos de 
estancias en la Casa Galera de Bil
bao por el demente Antonio Orte
ga, de Hermosilla.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Milagros, Manuel, Fran
cisca, Pablo y Ceferino Sáinz Ur- 
quizu, de Valle de Mena; Jesús, 
Antonio y María Begoña, de Bur-
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gos; Isidro y Alejandra Caucho, de 
Villatuelda; Bonifacia L’bierna, de 
Sasamón, e Ignacia Córdona, de 
Fresneda de la Sierra.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 20 de enero de 1936.= 
El Presidente, Manuel Ruera.=El 
Secretario, Amando Ortega.

Junta provincial del Censo electoral

El publicarse por segunda vez 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, correspondiente al dia 24 de 
enero último, la designación de 
Adjuntos y suplentes de las mesas 
electorales del municipio de Valle 
de Mena, que han de constituir las 
Mesas electorales para las eleccio
nes de Diputados a Cortes que se 
han de celebrar el dia 16 de febre
ro, fué debido a que la Junta muni
cipal del Censo electoral de dicho 
distrito acordó admitir las renun
cias debidamente justificadas de 
algunos de los designados en 2 de 
enero, sustituyéndolos por los pu
blicados en dicho Boletín.

Relación de los adjuntos y su
plentes designados por las Juntas 
municipales del Censo electoral 
para las elecciones de Diputados 
a Cortes que se celebrarán el dia 
16 de febrero actual, y que se 
publica a los efectos prevenidos en 
Ja circular de la Junta Central del 
Censo de 19 de abril de 1910.

(Continuación.)
Aguas Cándidas.

Adjuntos, D. Miguel Alonso Nú- 
ñez y D. Alejandro Barcena Bár- 
cena; suplentes, D. Fabián de la 
Peña Tudanca y D. Eugenio Ruiz 
Cuevas.

Los Ausines.
Adjuntos, D. Victoriano Blanco 

Bilbao y D. Blas Burgos Orcajo; 
suplentes, D. Maximiano Santos 
Cantero y D. Amadeo Navarro 
Reoyo.

Barcina de los Montes.
Adjuntos, D. Víctor Aizpuru Mar

tínez y D, Silvio Aizpuru Martínez; 
suplentes, D. Gervasio Tamayo 
Blanco y D. Crescendo Ruiz Losa.

O ña.
Distrito único.—Primera sección. 

—Adjuntos, D. Teodoro Martínez 
Martínez y D. Juan Sáiz Linage; 
suplentes, D. Valentín Sáiz Alonso 
y D. Bruno Sáiz Linage.

Segunda sección. — Adjuntos, 
D. Luis García Zúñiga y D. Angel 
Sáez González; suplentes, D. Pa
blo Sáez López y D. Miguel Ortiz 
Ruiz.

Arija.
Distrito único.—Primera sección. 

—Adjuntos, D. Juan Alonso Vélez 
y D. Pedro Aivarez Argüeso; su
plentes, D. Florencio Vázquez Cas
taño y D. Manuel Sierra García.

Segunda sección. — Adjuntos, 
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D. Luis Alonso Cámara y D. Mi
guel Alonso Corralejo; suplentes, 
D. Eduardo Villamandos Vidal y 
D. Vicente Villamandos Villacorta.

Alfoz de Santa Gadea.
Adjuntos, D. Ceferino Santiago 

Sainz y D. Clemente Pérez Ruiz; 
suplentes, D. Adrián Rodríguez 
Isla y D. Federico Campo López.

Baños de Valdearados.
Distrito único.—Primera sección. 

—Adjuntos, D.a María Arandilla 
Cámara y D.a Sebastiana Arandilla 
Cámara; suplentes, D. Calixto Se
bastián Aragón y D.a Piedad Rubio 
Martínez.

Segunda sección. — Adjuntos, 
D. Ambrosio del Alamo Cámara y 
D. Arsenio del Alamo Cámara; 
suplentes, D.a Antonia Villa Azua- 
ra y D. Ildefonso Sebastián Ara
gón.

Bent retea.
Adjuntos, D. Atanasio Peña 

Alonso y D. Daniel Iñiguez Rivas; 
suplente, D. Raimundo Alonso 
Aguirre y D. Pedro Tamayo Díaz.

Busto de Bureba.
Adjuntos, D. Eusebio Busto Bus

to y D. Leopoldo Busto Fernández; 
suplentes, D. Faustino Senderos 
Castillo y D. Herminio Sáez Her- 
mosilla.

La Sequera de Haza.
Adjuntos, D. Valentín Rincón 

Rincón y D. Teófilo Mayor Arranz; 
suplentes, D. Nemesio Rincón 
Arroyo y D. Bernardino Rincón 
Mayor.

Valluércanes.
Adjuntos, D. Roque Marroquin 

Caño y D. Nicasio Cerezo Cere
zo; suplentes, D. Domingo Dova- 
lillo Envides y D. Francisco Mo
reno Moreno.

Villusto.
Adjuntos, D. Eleuterio Fuente 

Martin y D. Arsenio de la Hera 
García; suplentes, D. Damián Bar
tolomé Fuente y D. Aquilio Bar
tolomé Arce.

Villavieja de Muñó.
Adjuntos, D. Marcelo Presencio 

Rojo y D. Vicente Anuncibay To
bar; suplentes, D. Salvador Bárce- 
na Gutiérrez y D. Fulgencio Gon
zález Diez.

Villagutiérrez.
Adjuntos, D. Domingo Ortega 

Gentil y D. Angel García Andrés; 
suplentes, D. Serafín González 
San Martin y D. Daniel Fernández 
García.

Cardeñajimeno.
AdjuntoSj D. Valentín Iglesias 

Duque y D. Marceliano González 
Diez; suplentes, D. Hipólito Ruiz 
Monedero y D. Elias Palacios Gon
zález.

Escalada.
Adjuntos, D. Gonzalo Ruiz Die

go y D. Eulogio Diez de la Canal; 
suplentes, D. Francisco de Diego 

' y D. Luis de Diego y Diego.

Castrouldo.
Adjuntos, D. Saturnino Diez 

Mambrillas y D. Ricardo Esteban 
Gómez; suplentes, D. Julio Arribas 
Castrillo y D. León Marcos López.

Castro)eriz.
Primer distrito.—Sección única. 

Adjuntos, D. Antonio Cobo Luen
go y D. Eusebio Pérez Delgado; 
suplentes, D. Gorgonio Manrique 
Romo y D. José Rodríguez García.

Segundo distrito.—Primera sec
ción.—Adjuntos, D. José Gil San 
Martin y D. Francisco Martin Gr
iego; suplentes, D. Alejandro del 
Olmo Mínguez y D. Segundo Pi- 
nacho Valiente.

Segundo distrito.—Segunda sec
ción.—Adjuntos, D. Julián Lerma 
Miguel y D. Alfonso García Ló
pez; suplentes, D. Celestino del 
Olmo y D. Secundino Miguel Del
gado.

Estépar.
Adjuntos, D. Fructuoso Romo 

González y D. Paulino Lozano Ro
dríguez; suplentes, D. Salustiano 
González Miguel y D. Valentín 
González Miguel.

Celada del Camino.
Adjuntos, D. Miguel Puente Gon

zález y D. Aureliano Tobar de 
Lomas; suplentes, D. Crescendo 
Sainz Miguel y D. Marciano Lo
zano González.

Frías.
Adjuntos, D. Luciano Peña Ro

bador y D. Simón Manzanos Sen
deros; suplentes, D. Pedro Berga- 
do Vallejo y D. Dimas Lozares 
Mijangos.

Valle de" Tobalina.
Primer distrito. — Primera sec

ción.—Adjuntos, D. Eloy Manza
nos García y D.a Inés VelaSco In
fante; suplentes, D. Damián Loza- 
res García y D. Félix Lalinde Mar
tínez.

Primer distrito. — Segunda sec
ción.—Adjuntos, D. Andrés Mar
tínez Barroso y D. Jaime Martí
nez Fernández; suplentes, D.a Ma
ría López Vesga y D.a Gertrudis 
López Vesga.

Primer distrito. — Tercera sec
ción.—Adjuntos, D. Ignacio Man
zanos Angulo y D. Virgilio Peña 
García; suplentes, D. Víctor Luen
gas Ortiz del Barrón y D. Éleute- 
rio Luengas Tobalina.

Segundo distrito.—Primera sec
ción.—Adjuntos, D.a Petra Martí
nez Mardones y D.a Victoria Mar- 
dones García; suplentes, D. Gui
llermo López Villarías y D. Anto
nio López Barcina.

Segundo distrito.—Segunda sec
ción.—Adjuntos, D.a Juana Manza
nos Salazar y D. Doroteo Martínez 
López; suplentes, D. Miguel Ló
pez Villate y D.a Juliana López Sa
lazar.

Grijalba.
Adjuntos, D. Federico Amo Bar

bero y D. Constantino Avendaño 
Pérez; suplentes, D. David Miguel 
Pérez y D. Justo Ruiz Miguel.

(Continuará.)

Providencias judiciales
Villaespasa .

Don Fausto López Aivarez, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Que en el mismo y 

en ejecución de sentencia a instan
cia de D. José Cabot, apoderado 
de D. Ramón Ríos, contra D. Juan 
Juez, que lo es de esta vecindad, 
sobre el pago de 387‘25 pesetas 
que adeuda de principal, más otras 
150 pesetas que se fijan para cos
tas y gastos, he acordado, en pro
videncia de este día y a instancia 
del primero, sacar a pública subas
ta los bienes que le han sido em
bargados, los cuales se hallan de
positados en persona de responsa
bilidad, y son los siguientes:

Bienes muebles.
Una mesa redonda, en mediano 

uso, valorada en 2‘50 pesetas.
Otra mesa más pequeña, cuadra

da, de pino, en una.
Un banquillo en mal uso, en 0‘50.

Frutos.
Un montón de heno, próxima

mente a dos carros de los que se 
usan en el pueblo, en 30.

Setenta haces de trigo, valuados 
el fruto de los mismos en 110.

El fruto de una finca sembrada 
de trigo, valuada, después de reco
gido, en 30.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal de Villaespasa el día 23 de 
febrero próximo y hora de las diez, 
de su mañana: se advierte que para 
tomar parte en la subasta será pre
ciso exhibir la cédula personal y 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del importe de la va
luación, y no sé admitirá postura 
alguna que no cubra dichos cu
pos, y serán subastados uno por 
uno, según están relacionados.

Y con el fin de que el presente 
sea inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente en 
Villaespasa a 21 de enero de 1936. 
=E1 Juez, Fausto López.=Por su 
mandado.=E1 Secretario, Agapito 
Contreras.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Los Baldases.

Estando aprobado el reparto ge
neral de utilidades del año 1934, se 
anuncia la recaudación voluntaria 
para los dias 20 y 21 de los co
rrientes, en la casa consistorial de 
esta villa, y el resto del mes en el 
domicilio del Sr. Recaudador don 
Severiano Simón, vecino de Cas- 
trojeriz, advirtiendo a los interesa
dos que pasado dicho plazo, incu
rrirán en la demora correspon
diente.

Los Balbases 1 de febrero de 
1936.=E1 Alcalde, M. Muñoz.

Imprenta Provincial


